
formal al Que denomina 'matemático' 
debido a que es la forma y no el número 
lo propiamente matemático" (Zurcher, 
P. 73). Es decir, no deja de ser la lógica 
algo filosófico, sino que aqu i su carácter 
matemático viene entendido como for­
mal; o, con otras palabras, la lógica si· 
gue siendo por antonomasia el instru· 
mento filosófico (órganon), pero ahora 
con una modalidad matemática: el for­
malismo. Y es esta formalización, justa· 
mente, la que permitirá a la lógica en· 
centrar el cúmulo de aplicaciones que 
recibe en la actualidad. 
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Absolutismo 
y Relativismo 
en Lógica 
JEAN VAN HEIJENOORT 

David Milbert ( 1862-19431. 

El absolutismo, en el sentido en que 
aqui se entenderá la palabra, es la doc­
trina según la cual hay sólo una lógica, 
esta lógica es la que se ha llegado a co· 
nocer como lógica clásica y, además, 
que d icha lógica es ominicomprensiva 
y universal. El relativismo es la doctri­
na opuesta y niega aquello que el abso­
lutismo sostiene. A menudo, absolutis­
mo y relativismo aparecen como ten· 
dencias a seguir en las investigaciones 
filosóficas más bien que como doctri­
nas claramente definidas. 

El absolutismo ha permeado en dis· 
tintos grados y épocas la filosofía de la 
lógica. En los tiempos modernos ha si· 
do propuesto de diferentes maneras 

por Kant, Frege y Aussell, entre otros, 
y generalmente, sin una suficiente ar· 
gumentación que los sostenga. La ex­
plicación de esto radica quizás en el 
hecho de que un argumento tal tendría 
que ser circu lar. De acuerdo con Kant, 
la lógica, y Jo que él tenia en mente 
era la lógica clásica, era la 'forma del 
pensamiento'. Y supuestamente, nin· 
gún pensamiento puede cuestionar su 
propia forma sin él mismo incurrir en 
un c(rculo. El cuestionamiento impli­
caría algún tipo de argumentación y la 
'forma' que adquiriera esta argumenta· 
ción sería precisamente lo que se está 
examina.,do. 

Freg�,. es quizás el lógico que más 
firmei �l. ha definido el absolutismo 
en lógico. �· o'-COmo una tesis expl !cita· 
mente enunciada y definida por una 



elaborada argumentación, sino como 
un tema siempre recurrente que pene· 
tra sus escritos y explica muchos de 
sus rasgos. Contra Boole y Schroder, 
Frege sostiene el punto de vista de 

que la lógica no es un cafculus cario ti· 
nator, sino una lingua characterica ade· 
cuada para el todo del conocimiento 
humano. Para el alcance de los cuanti· 
ficadores que ligan a las variabless indi· 
viduales, Frege considera a todos :os 
objetos. Su universo de discurso no es 

un dominio que pueda ser camb iado a 
voluntad ; es, al mismo tiempo, fijo y 
universal. Cuando Frege quiere tratar 
con una clase especial de objetos, los 
números naturales por ejemplo, usa 
un procedimiento que de hecho es el 
método de relativizaci6n de los cuanti· 
ficadores. los cuales abarcan todavía a 
todos los objetos.! 

La adhesión de Frege al absolutis· 
mo se manifie�a con mayor fuerza en 
sus polémicas con Hilbert sobre la na· 
tura leza de la geometr ia . 2 Frege con· 
sidera los axiomas y teoremas de la 
geometría Euclideana como objetiva y 
absolutamente verdaderos; no puede, 
por tanto, comprender qué es lo que 
Hilbert trataba de lograr en los funda· 
mentas de la geometría. 

Con el propósito de aclarar la opo­
sición entre absolutismo y relativismo, 
empezaremos por revisar, de manera 
simple y natural, las afirmaciones que 

hacemos cuando introducimos a los 
alumnos al estudio de la lógica. En tal 
revisión, se podrían suscitar tantas pre· 
guntas que no las podriamos tratar 
todas aquí con amplitud. Escogeremos 
algunas de ellas que nos parecen espe· 
cialmente importantes para nuestra 
tarea actual. 

En una presentación de la lógica, 
generalmente empezamos con el calcu· 
lo de enunciados e introducimos sim· 
bolos enunciativos: p, q, r, etc. ¿qué 
son estos símbolos? Supuestamente 
están en lugar de enunciados ¿Y qué 
son los enunciados? Cuando estamos 
usando un lenguaje especifico, los 
enunciados están determinados por las 
reglas gramaticales <.le e� lenguaje. He 
aqu ( un punto sobre el cual el absolu · 
tismo y el relativismo discrepan. Para 
el absolutista, la lóg ica tiene que ele· 
varse sobre los lenguajes particulares, y 
los enunc iados se determinan entonces 
por su caracter lógico, y no como 
meras entidades gramaticales. E�o ge· 
neralmente sucede cuando se les consi­
dera como invariantes que aparecen al 
pasar de un lenguaje a otro. Esto impli· 

En este punto, ver van Heijenoorr, 1961. 
2 Los textos han sído rl!\.lnído¡ convenien­

temente en Ftege, 1971. 

caria que cuando un texto es traduci· 
do, un enunciado en un lenguaje co· 

rrespondería a otro enunciado en otro. 
Es esta una suposición aún más débi'l 
que el suponer que, para cualesquiera 
dos lenguajes, las palabras en uno co· 
rresponden a las palabras en el otro en 
una relación uno·a·uno. Esta es, sin 
embargo, una suposición que el rela· 
tivista pondr ía en tela da juicio, en 
tamo que el absolutista difícilmente 
vería un problema en ella. El absolutis· 
ta se inclina a dar por sentanda, tras 
los lenguajes particulares, una estructu · 
ra lógica de la realidad; hay un lengua· 
je perfecto que refleja esa estructura, 
y este lenguaje perfecto es aquello de 
lo que se ocupa el lógico. 

Consideremos ahora enunciados ató· 

micos. Un enunciado atómico es de 
la forma Pa, o más generalmente, Oa0 
a1, • • .  , ak.1; Históricamente, el pasar 
de los s (mbolos predicativos de un ar · 
g umento a los s{mbolos predicativos 
de un número arbitrario de argumen· 
tos, representó un paso importante. 
Desde nuestro actual punto de vista 
tiene una importancia secundaria, 
puesto que lo que por el momento nos 
interesa es qué hay detrás de los f!j y 
detrás de P y O. 

Los a¡ son simbolos individuales y 
moleculares denotan individuos. Estos 
individuos son, en la semamica general· 
mente asociada con un sistema lógico, 
elementos de un dominio, el universo 
de la interpretación. lOué puede decir· 
se acerca de estos indiv iduos ? Pueden 
ser contados; podemos distinguir domi· 
nios de distintas cardinalidades. De ah( 
que cada elemento de un dominio tiene 
su identidad y puede ser distinguido de 
otro elemento del mismo dominio. 
¿cómo es que la identidad y no ·identí· 
dad pueden reconocerse y aceptarse? 
nada ha sido dicho a este respecto. De 
hecho, acerca de los individuos en un 
universo, no podemos decir nada apar· 
te de cuanto hay. puesto que las cues· 
tiones lógicas permanecen invariantes 
bajo una transformación que relaciona 
a un universo con otro de una manera 
blunivoca. Los individuos son meros 
marbetes. 

Asociado con el conjunto que cons· 
tituye el universo de la interpretación 
está un número de predicados , uno por 
cada símbolo predicativo del sistema 
considerado (con el numero correspon· 
diente de argumentos). Pero estos pre· 
dicados hacen su aparición una vez que 
el dom inio está ahí ya, pero no 
contribuyen en la tarea de identificar o 
distinguir elementos del dominio. No 
contamos con predicados internos por 
decirlo asi, sobre los c1 ;.:¡les esta tarea 
pudiera recaer . 

La ontolog ía asl introducida es, por 
supuesto, una ontologia disecada, muy 
distante del mundo concreto de persa· 
nas, objetos físicos, eventos y demás, 
donde, para cada tipo de objeto tene· 
mas cri terios bien definidos para esta­
blecer la identidad o no·identidad de 
dos individuos. En los dominios usados 
para la interpretación de los sistemas 
lógicos, estos criterios han sido supri· 
midos, de manera que nos quedamos 
con una colección abstracta de ele· 
mentas contables y distinguibles, aun· 
que nada se diga acerca de cómo la 
identidad o no·identidad de estos ele· 
mentas queda establecida. 

Si permanecemos en el terreno de la 
lógica, una semántica semejante favo­
rece ciertamente al relativismo, puesto 
que consideramos sucesivamente do mi· 
nios distintos para nuestras interpreta· 
cienes. E 1 absolutismo reaparecería si 
tuvieramos una intuición extra-lógica 
que sujetara la interpretación de cier­
tos símbolos (predicativos o constan· 
tes individuales) imponiendo un domi· 
nio sobre !os demás. Pero volveremos a 
este punto cuando nos ocupemos de 
los cuantificadores. 

Continuamos ahora con nuestra re· 
visión. Una vez que tenemos los enun· 
ciados atómicos, formamos los enu n· 
ciados moleculares con la ayuda de los 
conectivas. Estos conectivos se definen 
por tablas de verdad o bien se caracte· 
rizan por axio mas y reglas. En algunos 
sistemas de lógica, la equivalencia 
entre estos dos métodos se esublece 
por las pruebas de corrección y com· 
pletud. Al introducir lns conectivosnos 
encontramos en una situación en la 
que pueden ofrecerse definiciones di· 
vergentes. Fijémonos por un momento 
en la disputa engendrada Por conside· 
raciones divergentes acerca de la nega· 
ción, esto es, al desacuerdo sobre la ley 
del tercio excluso, pv"vp. El argumento 
generalmente presentado en favor de 
esta ley, es como sigue : un enunc iad o 
es verdadero si satisface un cierto cri· 
rerio, la condición de verdad del enun· 
ciado. Si el enunciado no satisface el 
criterio, falla en ser verdadero y esta 
falla es todo lo que se quiere decir 
cuando afirmamos que no es verdadero. 
De ahí que todo enunciado sea verda· 
dero o no lo sea. Podemos, sin embar· 
go, considerar esta cuestión de manera 
distinta. Supóngase que el enunciado 
es un enunciado atómico, Pa. Para 
establecer su verdad tenemos que afir· 
mar que el predicado P vale del objeto 
a. Pero no consideramos esta afirma· 
ci6n como el establecimiento de su 

verdad , en la qt.:e atestiguamos que el 
'predicado vale o no, sino como una 
operación que se da o no. SI esta ope· 
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ración se da, podemos afirmar Pa. Si la 
operación no se da estamos en el mis· 
mo punto inicial, anterior a la opera· 
ción, pues de hecho nada se ha estable· 
cido; por supuesto no se afirma Pa, pe­
ro tampoco - Pa. Para establecer -.-Pa 
tenemos que realizar una nueva opera· 
ci6n por ejemplo, intentamos mostrar 
que Pa im pl ica un enunciado que se 
sabe que es falso. La verdad se estable­

ce por una operación, y puesto que la 
falla de una operac ión no es una ope­
ración, necesitamos de dos operaciones 
una para Pa y otra para -...Pa. Nada nos 
asegura que alguna de las dos operacio­
nes será exitosa, por tanto, la ley del 
tercio excluso falla. 

Un absolutista que quisiera defen· 
der a toda cosa esta ley , replicaría: lo 
que usted acaba de decir es correcto, 
pero no ha refutado la ley del tercio 
excluso. Usted ha introducido una 
nueva conectiva la cual, realmente, de­
bería ser denotada por un nuevo signo, 
digamos.- Y Pv.P deberla ser leido : P se 
ha establecido o P se ha refutado. Esto 
por supuesto, no impugna l¡ ley del 
tercio excluso. Lo que usted es1á ha· 
ciendo en el fondo , es introducir una 
nueva concepción de la verdad y, usted 
y yo estamos hablando simplemente 
de dos cosas distintas. 

En efeeto, hay aquí dos concepcio­
nes de la verdad. Desde un punto de 
vista, la verdad de un enunciado se es ­

tablece por contemplaci ón. Por el 
otro, se establece por una operación. 
Las maneras alternativas en que pue· 
den ser definidas los conectivos, pue­
den verse como definiciones alternati· 
vas de la verdad, puesto que las defini­
ciones introducidas para los conectivos, 
llevan a una definición inductiva del 
predicado '. . . es verdadero' para los 
enunciados. Al absolutista le gustaría 
decir -usted está hablando de otra 
cosa, luego esto no disturba de ningu· 
na manera mis leyes de la lógica clilsí· 
ca. Pero el observar que nos conduci­
mos ahora hacia otra noción de la ver· 
dad no elimina el problema, porque tal 
problema es precisamente cuál de las 
dos (o más) nociones alternativas de la 
verdad es la que debe adoptarse. Una 
vez abierta una brecha en la defensa 
del absolutista, no puede eludir la con· 
frontací ón. 

Su defensa era, por supuesto, la se­
guridad de que hay una intuición uni· 
versal, innata en todo ser pensante, 
que lo hace reconocer la verdad de las 
leyes de la lógica clásica. De acuerdo 
con el absolutista. el mero cuestiona· 
miento de estas leyes nos conduciría a 
confusión y parloteos. En este punto 
ha sido refutado por la existencia de 
sistemas lógicos alternativos cuya con-
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sistencia no está más en duda que la 
de la lógica clásica. 

Pero ahora, lComo proceder en la 
confrontación de lógicas alternativas? 
Una caracterización alternativa de los 
conee1ívos da lugar a una concepción 
alternativa de la verdad. Si admitimos, 
por el momento , que hemos estableci­
do una noción de la verdad con la cual 
pudiésemos comparar, una después de 
la otra, las concepciones engendradas 
por sistemas alternativos de conectivas, 
entonces la elección entre los sistemas 
lógicos es guiada por consideraciones 
sobrepuestas, por las consecuencias que 
la adopción de una lógic a u otra tendrlan 
en la organización general de nuestro co· 
nacimiento . Ahora, si contamos con 
una firme y generalmente aceptada 
concepción de la verdad antes de 
considerar varios sistemas lógicos en· 
ton ces podríamos confrontar cada sls· 
tema en tumo con esta concepción de 
la verdad , ver cuál sistema se adecua 
mejor a esta concepción, y aparente­
mente, llegar a una decisión sobre cuál 
de los sistemas logicos alternativos es 
el correcto. 

Pero, por supuesto, estamos con· 
templando una asunción enorme y es­
tremecedora, la asunción de que tene· 
mos una concepción de la verdad, an· 
terior a cualquier lógica, que es estable 
y suficientemente precisa para impo­
ner un sistema lógico entre muchos 
otros . E 1 status de la onto logia y la 
epistemologla como ciencias no es tal 
como para permitir una confrontación 
tan precisa. 

Con la aparición de las geometrlas 
no-euclidianas, de la teoría relativista, 
de la mécanica cuántica, la intuición, 
al menos una cierta forma de intuición 
ha sufrido muchas derrotas en los últi· 
mas ciento cincuenta años. Aquel sen· 
timiento de certeza que por siglos los 
hombres tenían acerca de importantes 
materias se probó como ilusorio. Uno 
busca en vano una razón por la cual la 
lógica deberla escapar al cuestiona· 
miento que tuvo lugar en otros campos 
básicos del conocimiento. Y si la lógica 
no descansa sobre una incuestionable 
e inamovible intuición, entonces su 
validez es la val idez que adquiere en la 
organización general de nuestro cano­
c imiento. 

Prosiguiendo con nuestra revisión, 
nos vamos más allás de los conectivos y 
los enunciados para considerar la intro­
ducción de los cuantificadores. Aqul 
surge inmediatamente una pregunta 
lSobre qué dominio supuestamente se 
extiende el alcance de los cuantificado· 

res? En este punto la oposic ión entre 
absolutismo y relativismo en lógica se 
nos manifiesta con toda su fuerza. Para 

un absolutista, sólo hay justo un domi­
nio, un universo f ijo y omnicomprensi­
vo (de un nivel o jerarqu izado en va­
rios niveles) que comprende todo 
aquello sobre lo cual puede haber 
algún discurso. Tal era la concepción 
de Frege, tal era también la concep­
ción de Russell aunque para él este 
universo estaba estratificado de acuer­
do con la teoría de los tipos. Bajo el 
nombre de lógiCiJ magna, tal sistema 
universal ha sido un sueño constante 
entre los lógicos. El logicismo es una 
forma moderna de lógica magna. Las 
bien conocidas dificultades con ellogi­
cismo han llevado a los lógicos con­
temporáneos, en su mayor parte, fuera 
de este sue�o. En lugar de una lógics 
magna la lógica de nuestros d(as es una 
lógica utens; sistemas son introducidos 
aqu ( y allá de acuerdo con las necesi· 
dades. Diferentes dominios se conside· 
ran sucesivamente para las interpreta­
ciones. En este sentido, el relativismo 
posee en el presente la primacla. 

Una importante razón para ello es 
indudablemente el hecho de que care· 
ce m os de un criterio un ive rsa lme nte 
aceptado de la existencia . ¿Qué es lo 
que vamos a contar como individuos? 
Es suficiente el mencionar que no hay 
acuerdo en si ent idades abstractas co· 
mo los números naturales, sin hablar 
de la belleza, el coraje, etc., deben ser 
contados como objetos. No hay, an· 
terior a la lógica, una ciencia de la 
ontología que pudiera fijar la estructu­
ra ontológica del mundo y nos presen­
tara con el fijo y omnicomprensivo do­
minio que el absolutista quisiera tener. 
Por el contrario, considerando varios 
sistemas lógicos, podemos llegar a con· 
siderar las implicaciones que poseen 
para la ontología. 

Sea S un conjunto de fórmulas de 
primer grado. Un modelo para S es un 
par ordenado <U,� donde U, el uni­
verso del modelo, es un conjunto no 
vacío y o:: es una función que, de una 
manera bien conocida asigna a los sím­
bolos de los elementos de S subconjun­
tos de S o elementos de S (para cada 
variable libre o constante individual se 

asigna un elemento de U). Una fórmu· 
la F en S pasa a ser t o f en el mode­
lo, de acuerdo con especificaciones 
bien conocidas. 

Sea U' un conjunto que tiene la 
misma cardinalidad que U. Entonces 
existe una función o::, tal que cualqu ier 
fórmula F en S es t o f en el modelo 
<l.J, cr:.'> de acuerdo con sí es t o f en 

el modelo <l.J, ci>. Por tanto , en un 
lenguaje de primer o rden no podemos 
distinguir entre universos que tienen la 
misma cardinalidad. La 'naturaleza' de 
los elementos por si m ismos es irrele· 
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vante. La distinción entre universos 
sólo podrla hacerse considerando algu· 
na interpretación intuitiva de algunos 
slmbolos (s{mbolos predicativos o 
constantes individuales) que fijará un 
universo a costa de los otros. Si cada 
fórmula del conjunto S es t en un mo­
delo M8, de cardinalidad a (a siendo 
finito o no, numerable o no la única 
restricción sobre a es que a =F 0), en­
tonces, para cualquier b tal que a <b. 
hay un modelo Mb. de cardinal b, tal 
que toda fórmula de S es ten Mb. 

Por otra parte, por el teorema de 
Lowenheim..Skolem, podemos desater· 
dernos de modelos no-numerables. As( 

pues, finalmente considerando estos 
varios resultados, podemos limitarnos 
al universo de los números naturales, 
w. Esto parece traer de vuelta al abso· 
lutismo. Pero una conclusión tal seria 
decepcionante, por las siguientes razo· 
nes: 

1. A pesar de que dos modelos pue­
den tener el mismo universo, w, pue­
den sin embargo diferir por el modo 
como los predicados son tomados en 
tal universo; 

2. Cuando pasamos de un modelo 
M a a un modelo Mb. con a é b, la ver­
dad se preserva a costa de una posible 
reinterpretación de los símbolos predi· 
estivos; por ejemplo, hay un modelo 
Mw. cuyo universo es w, en donde la 
fórmula x (x =a) es t, pero en Mw. no 
es el predicado de identidad lo que se 
asigna a los dos argumentos del simbo· 
lo predicativo '='. 

3. Si nosotros asumimos, como de­
beríamos, algún contacto con la expe­
riencia, entonces los modelos pueden 
ser distinguidos por una interpretación 
intuitiva dada a algunos objetos lin· 
güi'sticos. 

Por esta raz6n, la semántica de la 
teorla conjuntista, como generalmente 
es usada en la actualidad, no parece 
imponernos algún absolutismo lógico. 
Pero podemos ir mas lejos de nuestro 
relativismo y preguntar si esta semán· 
tica es la ünica posible. Las dudas en 
este campo han surgido en varias direc­
ciones. De acuerdo con los i ntu ic ionis· 
tas, las matemáticas se comprenden 
mejor en términos de construcción que 
en términos de conjuntos. La ocurren­
cia de términos de masa en el lenguaje 
ordinario sugiere, para la interpreta· 
ción de estos términos, una ontología 
de sustancias continuas, en lugar de 
una de objetos. Una ontolog{a de even­
tos podr(a también ser explorada.' 
Hay varias ontologias guardadas en el 
lenguaje ordinario "compitiendo entre 

La oposición entre relativismo y 

3 En este pul"lto ver V8n Heljenhoorr, 1973. 
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absolutismo en lógica se manifiesta en 
si misma en la oposición entre lógica 
de primer orden y lógica de orden 
superior. Como un dominio de primer 
orden es realmente insuficiente para 
una codificación general de nuestro 
conocimiento, ex1sten dos posibilida· 
des: tanto recurrir a un dominio estra­
tificado, o bien, pasar de un dominio a 
otro. El absolutista escoge la primera 
alternativa. La estratificación puede 
d lferir, la de Aussell no es la de Frege, 
pero ambos prefieren un único domi· 
nio estratificado, en lugar de una suce­
sión de dominios de primer orden. 

Frege y Russell no pusieron mucha 
atención a la lógica de primer orden 
como tal. Era insuficiente para su pro­
pósito, y ellos iban simplemente detrás 
de otra cosa. Ellos no mostraron inte· 
rés por la diferencia en complejidad 
entre la lógica de primer orden y las 
lógicas de un orden superior, diferen· 
da que se manifiesta en un número de 
cuestiones técnicas {problemas de deci­
sión y reducción, compacticidad, etc .• 

Russell por ejemplo, nunca dijo una 
palabra, hasta donde yo sé, sobre el teo­
rema de Lowenheim Skolem) He aqu{ 
lo que escrlbl en 1976: "Embarc·ados 
en su grandiosa reconstrucción lógica, 
Frege y Russell no dudaron en ir más 
allá de la lógica de primer orden. Y 
tenlan que hacerlo, puesto que la no­
ción del ancestro es necesaria para su 
definición de número natural. Cl:lando 
Frege pasa de la lógica de primer orden 
a una lógica de orden superior (en 
BegriHsschrift, 1 1), diHcilmente hay 
una réplica. No comprometidos con 
requerimientos de altos vuelos, Peirce, 
Schroder y Lowenhe1m pudieron más 
precisamente sentir el suelo bajo sus 
pies, y entonces, por supuesto, la dife­
rencia en complejidad entre la lógica 
de primer orden y la lógica de orden 
superior resulta inmediatamente apa· 
rente". (Van-Heijenoort 1976, p. 184). 
Con su instinto matemático, H ilbert, 
también sintió que esta diferencia en 
complejidad era de primera importan-

cia. la oposición entre Frege y Hilbert 
en esta cuestión es bastante clara en su 
controversia sobre los fundamentos de 
la geometr(a. Para usar los términos 
Escolásticos que hemos introducido 
arriba, una lógica de primer orden es 
necesariamente una lógica utens, mien­
tras que una lógica magna es necesaria­
mente una lógica de orden superior 
(pero, en ambos casos, no contraria­
mente). 

Cuando Mich3el Dummet escribe 
( 1973, p. 432) que para Frege la lógica 
está "relacionada con una característi­
ca de los enunciados, la verdad, más 
que con las transiciones de enunciados 
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a enunciados", está señalando, nueva· 
mente, la distinción entre lógica magna 
y lógica utens. En la semántica de 
Frege, o en la de A ussell, puesto que 
hay justo un dominio, las n.ocíones de 
validez y satisfacib ilidad se desvane­
cen, y la noción de verdad se hace 
presente. 

Tan lejos como concierne a la se· 
mántica. podemos distinguir las cuatro 
posiciones siguientes: 

1. Hay una estructura, fija y univer· 
sal, y esta esctructura impone una 16· 
gica el ásica (Frege, R u ssell). 

2. Hay arbitrariamente muchas es­
tructuras; en cada campo de la investí· 
gación, nosotros decidimos que es lo 
que cuenta como un individuo, noso· 
tras seleccionamos nuestro dominio, y 
los cuantificadores van a tener su 
rango sobre ese dominio (Hilbert, 
Tarsk i, etc.) ; ocasiona !mente, un si ste · 

ma puede ser traducido a otro, pero no 
hay relaciones entre estructuras (a di· 
ferencia del (41 más abajo). 

3. No hay estructuras, esto es, no 

usamos una semántica teórico-conjun­
tista (Brower, por ejemplo). 

4. Hay arbiuariamente mu chos con­
junros parcialmente ordenados de es­
tructuras (modelos de K r ipkel; den· 
tro de cada estructura la lógica es clási· 
ca. pero las sucesiones ordenadas de 
estructuras pueden convenir a lógicas 
no clásicas (por ejemplo, la comple­
tud de la lógica in tu icionlsta a través 
de los modelos de Kripke). 

En cualquier semántica para un len· 
guaje, la verdad de las expresiones es 
explicada en términos de una relación 
entre simbolos del lenguaje y 'otra 
cosa'. En la semántica de la teorfa con­
juntista asociada con la lógica clásica, 
la 'otra cosa' consiste en elementos y 
subconjuntos del universo del modelo. 
En el art{culo de Tarski sobre el con­
c·epto de la verdad en lenguajes forma­
lizados ( 1936), donde la semántica de 
la lógica clásica está codificada, hay 
una nota a pie de página ( 1956, p. 
1 55). refiriendose a Aristóteles, y esta 
nota es algunas veces interpretada 
como Implicando que la semántica de 
la teoda conjuntista está basada en 
el realismo. Esto no parece ser corree· 
to (cualesquiera hayan sido las inten· 
cienes de Tarski). La 'otra cosa' a lo 
que la definición !;le la verdad no$ man­
da es, como hemos tenido ocasión de 
señalar arriba, un domin io abstracto. 
En lugar de haber sido dictado a noso­
tros por la experiencia, este dem·inio 
podr(a verse más como una construc­
ción que nosotros imponemos a la ex­
periencia. Esto es claramente aparente 
cuando discutimos lo que debemos 
contar como individuos. 

El fracaso del absolutismo en lógica 
es el fracaso del realismo, esto es, de 
una concepción por la cual la experien­
cia es �ransf ormada en una realidad 
independiente de cualquier proceso de 
conocimiento. Esta no es ciertamente 
una concepción que el desarrollo his­
tórico de la ciencia parezca favorecer. 
La organización del conocimiento no 
procede por la suma de piezas, sino 
por una incesante reorganización, en 
donde los conceptos se reemplazan por 
otros. Este clima de ciencia es más cer· 
cano al relativismo en lógica que al 
absolutismo. Los sistemas son cambia­
dos de acuerdo con las necesidades. La 
superación del logicismo, aunque pro­
vocada por dificultades espedficas en 
el tratamiento de los fundamentos de 
las matemáticas, puede ser vista como 
una manifestación de esta tendencia en 
la lógica moderna. El conocimiento 
humano no ha alcanzado una etapa de 
terminación y estabilidad ta 1 que nos 
permita convertirlo en una lógica 
magna. Nuestra revisión de los puntos 
en los que pueden ser tomadas decisio­
nes alternativas, nos permite el hacer 
más precisos los temas de discusión 
entre el realismo y el anti-realismo. 
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